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MINISTERIO DtrL INTERIOR

Y SEGURTDao púglrca
Gob. Prov. de LIMARÍ
Departamento de Extranjeria

No rnt.: 3973438

OTORGA AUTORIZACION PARA TRABAJAR A
trXTRANJERA CON RESIDENCIA EN TRAMITE

RESOLUCION EXENTA N": 16A

ovALLE, A3/A1 /2AL3
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TENIENDO PRESENTE : a ) que fa extranj era
nacionalidad PERUANA, ha presentado ante esta
sujeta a contrato; b) que la citada extranjera ha
trabajar durante el periodo de tramitación de

Carmen Luz HUACHO ANDRADE de
Autoridad, so-Licitud de visa
solicrtado autorización oara
residencia.

Dtr CONFORMTDAD con lo dispuesto en Los
artículos 13 y 135 bis del D.s. 597 de L984, D.s. 296 de rg95, ambos del
Ministerio del rnterior, y en la Resolución No 1600 del 3O/IO/2aaB de la
Contraloria Generaf de la Repúblrca.

RESUELVO

1.- AUTORÍZaSE a la extranjera Carmen Luz
HUACHO ANDRADE de nacionatrdad PtrRUANA, para realizar actrvldades remuneradas
durante el periodo de tramitación de su residencia, con ef empleador MONICA
INES RODRIGUEZ GONZALEZ.

FECHA INTCIO: a3/01 /2A13

derechos correspondientes

FECHA VtrNCIMIENTO: A3/LI/2AI3

2. - PÁGUESE por la lnteresada
a la autorización otorgada.

el monto de

3. - COMUNÍQUnSs a poficía de Investigaciones
de Chile, Jefatura Nacional de Extranjería y Polrcia Tnternacional, y atDepartamento de Extranjeria y Miqración de1 Ministerlo def Interlor, putá suconocimiento y fines conslgulentes.

COMUNIQUEStr

R PROVINCIA DE L1MARÍ
REGIÓN DE COQUIMBO
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DISTR]BUC]ON:
- Ministerio del Interior
- Policia de Tnvestigaclones
- Archivo

THOÑ DUARTE SOZA


